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EL DIRECTOR GENERAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL - 

AEROCIVIL 

 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial conferidas en las Leyes 

80 de 1993, 489 de 1998, 1150 de 2007, Decreto 1294 de 2021 y Decreto 0518 de 

2025, y,  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con el respeto y garantía 

de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad mediante descentralización, desconcentración y delegación de funciones. 

 

Que el artículo 211 de la Constitución Política establece la figura de la delegación, en 

aras de permitir a las entidades asignar tareas, funciones y competencias en sus 

subalternos o en otras autoridades. 

 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas, 

en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y acorde con la citada ley, “podrán 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias (…) y podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito 

de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en la presente Ley”. 

 

Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone: “Los servidores públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 

cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 

consecución de dichos fines”. 

 

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 establece que los jefes y los representantes 

legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia 

para celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones en los servidores 

públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. 

 

Que el artículo 37 del Decreto Ley 2150 de 1995 faculta a los jefes y los representantes 

legales de las entidades estatales para delegar total o parcialmente la competencia para 

la realización de licitaciones o para la celebración de contratos, sin consideración a su 

naturaleza o cuantía, en los servidores públicos que desempeñen cargos de nivel 

directivo o ejecutivo o sus equivalentes. 

 

Que el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, dispone: “Los órganos que son una sección en 

el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre 
de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se 
refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano 
quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas 
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teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes”. 

 

Que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (en adelante y para todos los 

efectos del presente acto administrativo, Aerocivil), es una entidad especializada de 

carácter técnico adscrita al Ministerio de Transporte, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente. Es la autoridad aeronáutica en todo el 

territorio nacional y entre otros, regula, administra, vigila y controla el uso del espacio 

aéreo colombiano; coordina las relaciones de la aviación civil con la aviación de Estado; 

presta servicios aeronáuticos y, con carácter exclusivo, desarrolla y opera las ayudas 

requeridas para que la navegación en el espacio aéreo colombiano se efectúe con 

seguridad; reglamenta y supervisa la infraestructura aeroportuaria del país, y administra 

directa o indirectamente los aeropuertos de su propiedad. 

 

Que de igual manera la Aerocivil tiene dentro de sus funciones garantizar el desarrollo 

de la aviación civil y de la administración del espacio aéreo en condiciones de seguridad 

y eficiencia, en concordancia con las políticas, planes y programas gubernamentales en 

materia económico-social y de relaciones internacionales para el crecimiento del 

transporte aéreo en Colombia. 

 

Que la Ley 336 de 1996 indica en su artículo 68 que: “El Modo de Transporte Aéreo, 

además de ser un servicio público esencial, continuará rigiéndose exclusivamente por 

las normas del Código de Comercio (Libro Quinto, Capítulo Preliminar y Segunda Parte), 

por el Manual de Reglamentos Aeronáuticos que dicte la Unidad Administrativa Especial 

de Aeronáutica Civil, y por los tratados, convenios, acuerdos prácticas internacionales 

debidamente adoptados o aplicados por Colombia.” 

 

Que en el marco de la gestión contractual adelantada por la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, mediante Resolución No. 833 del 20 de junio de 2014, se declaró 

la terminación anticipada del Contrato de Concesión No. 7000002-OK del 10 de enero 

de 2007, suscrito con el concesionario CASYP S.A., decisión que fue confirmada a través 

de la Resolución No. 1216 del 10 de septiembre de 2014. 

 

Que en virtud de lo anterior, se hizo necesario que la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil – Aerocivil, activara los mecanismos pertinentes para asumir la retoma, 

administración, operación y explotación de los aeropuertos Gustavo Rojas Pinilla, 

ubicado en la Isla de San Andrés, y El Embrujo, en la Isla de Providencia, con el fin de 

garantizar la continuidad en la prestación del servicio aeroportuario en condiciones 

adecuadas de seguridad operacional, a partir de las 00:00 horas del 15 de febrero de 

2015. 

 

Que el numeral 18 del artículo 8 del Decreto 1294 de 2021 prescribe que el despacho 

del Director General de la Aerocivil cumplirá, entre otras funciones, la de: “18. Expedir los 

actos y celebrar los convenios y contratos que se requieran para el normal funcionamiento de la 
entidad” 

 

Que mediante Resolución 01363 de 11 de julio de 2023 se delegaron funciones en los 

Secretarios, Jefes de Oficinas, Directores de Áreas y Directores Regionales Aeronáuticos 

en materia de ordenación del gasto y de pago, para seguir garantizando la prestación 

del servicio de forma oportuna, atendiendo los principios de eficacia y eficiencia. 
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Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 20247030015445 del 28 de 

noviembre de 2024 suscrita por el Vicepresidente de Estructuración de la Agencia 

Nacional de Infraestructura, se declaró desierto el Proceso de Selección No. VJ-VE-APP-

IPV-001-2024 / VJ-VE-APPIPV-SA-001-2024, adelantado bajo la modalidad de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley 1508 de 2012. 

Que el citado proceso de selección tenía por objeto contratar la financiación, elaboración 

de estudios y diseños, reconstrucción, adecuación, administración, operación, 

mantenimiento, explotación comercial, modernización y reversión de las áreas 

correspondientes al Lado Aire y Lado Tierra del Aeropuerto “Gustavo Rojas Pinilla”, y “El 

Embrujo” ubicados en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Que en el marco de la audiencia pública de adjudicación, el Comité Evaluador recomendó 

declarar desierto el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía con Precalificación 

No. VJ-VE-APP-IPV-001-2024 / VJ-VE-APP-IPV-SA-001-2024, toda vez que el único 

proponente habilitado presentó una oferta económica que supera el valor máximo de la 

oferta económica establecido en los Pliegos de Condiciones, y se encuentra incurso en 

la causal de rechazo prevista en el literal j) del numeral 8.5.1 de dicho Pliego de 

condiciones. 

Por tal razón, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil deberá 

continuar ejerciendo de manera directa la administración, operación, mantenimiento, 

explotación comercial, adecuación y modernización de las instalaciones que conforman 

los aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados en el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, garantizando en todo momento la seguridad 

aérea y la continuidad operativa de dichos terminales. 

En este sentido, y conforme a los principios que rigen la función administrativa, en 

especial los de continuidad en la prestación del servicio público aeroportuario, eficiencia, 

seguridad operacional y primacía del interés general, corresponde a la Aeronáutica Civil 

asegurar la gestión directa e integral de estos aeropuertos, velando por su 

modernización, sostenibilidad y por el estricto cumplimiento de los estándares técnicos, 

jurídicos y ambientales aplicables, tanto a nivel nacional como internacional, que 

permitan garantizar su adecuado funcionamiento y su contribución al desarrollo social, 

económico y territorial del archipiélago. 

Que teniendo en cuenta la declaratoria de desierto del Proceso de Selección Abreviada 

de Menor Cuantía con Precalificación No. VJ-VE-APP-IPV-001-2024 / VJ-VE-APP-IPV-SA-

001-2024, se hace necesario efectuar una delegación especial de la función de 

ordenación del gasto en materia contractual en el Gerente Aeroportuario III, Código 11, 

Grado 21, ubicado en los aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados 

en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina perteneciente a la 

Dirección Regional Norte de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. 

Que la delegación comprenderá la facultad para suscribir actos administrativos, contratos 

y demás documentos necesarios para la adquisición de bienes, la prestación de servicios 

y la ejecución de obras requeridas para la adecuada administración, operación y 

mantenimiento de los aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, ubicados en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, hasta por un monto de mil 

cuatrocientos (1.400) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), con el fin 
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de garantizar la continuidad operativa de dichas terminales aéreas en condiciones 

óptimas, de conformidad con los principios que rigen la función administrativa y la 

contratación estatal, en especial los de legalidad, economía, eficiencia, eficacia, 

transparencia y responsabilidad. 

 

Que el ejercicio de la función delegada se sujeta a la plena observancia de las políticas, 

condiciones, trámites y requisitos establecidos por la Aerocivil, respecto de su gestión 

administrativa y que están contenidas en la ley, reglamentos, y demás normas vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Gerente Aeroportuario III, Código 11, Grado 21, 

ubicado en los Aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina perteneciente a la Dirección 

Regional Norte de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, la ordenación 

especial del gasto en materia contractual, hasta por un monto equivalente a mil 

cuatrocientos (1.400) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), con el fin 

de adelantar los procesos de contratación requeridos para la adquisición de bienes y 

servicios, así como para la ejecución de obras necesarias para la administración, 

operación, mantenimiento y explotación comercial del Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Delegar en el Gerente Aeroportuario III Código 11 Grado 21 

ubicado en los Aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados en el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina perteneciente a la Dirección 

Regional Norte de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, la función de 

celebrar, modificar, suspender, reiniciar, autorizar la cesión, terminar de mutuo acuerdo 

y liquidar, cuando ello proceda, todos los contratos de prestación de servicios y de apoyo 

a la gestión, con personas naturales y jurídicas que requiera la dependencia a su cargo, 

previo visto bueno de la Dirección General. 

 

En consecuencia, le corresponde:  

 

 

2.1 Ordenar la expedición de certificados de disponibilidad presupuestal requeridos 

para la ejecución de los planes y proyectos de sus áreas.  

2.2 Adjudicar, declarar desierto o revocar los procesos de selección, así como la 

suspensión de estos; celebrar, terminar, modificar, suspender, reiniciar, autorizar 

la cesión y liquidar los contratos en los cuales actúe como ordenador del gasto.  

2.3 Designar el supervisor de cada contrato que celebre.  

2.4 El delegatario Deberá adelantar todas las funciones de esa ordenación inherentes 

a la actividad precontractual (Resolución de apertura, adendas, saneamientos de 

vicios, entre otras), contractual y poscontractual, para la adquisición de bienes y 

servicios del aeropuerto, que comprende entre otras, las funciones de adjudicar, 

celebrar, suscribir, modificar, suspender, reiniciar, autorizar la cesión y 

liquidarlos.  

2.5 Suscribir los actos definitivos que deciden la aplicación de las cláusulas 

excepcionales pactadas, o aquellas que apliquen conforme a la legislación 
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vigente, los actos que deciden las actuaciones administrativas de imposición de 

multas y sanciones definitivas, así como los recursos contra ellos interpuestos, 

derivados de la ejecución de contratos de la respectiva oficina.  

2.6 Ejecutar el presupuesto asignado para la respectiva dependencia.  

2.7 Expedir el certificado de idoneidad o experiencia requerida de que trata el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, de los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la respectiva dependencia.  

2.8 La función de autorizar expresamente la celebración de contratos de prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con objeto igual, de que trata 

el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, en los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales y jurídicas, 

que requieran estas Unidades Ejecutoras. 

2.9 La delegación también comprende la facultad de suscribir Convenios Solidarios, 

Acuerdos de Confidencialidad y Acuerdos de Intención que estén directamente 

relacionados con contratos, convenios que no tengan delegación especial.  

2.10 La función de certificar los servicios altamente calificados señalados en el Decreto 

Nacional 2785 de 2011. 

  

 

Parágrafo 1. La delegación en el Gerente Aeroportuario III Código 11 Grado 21 ubicado 

en los Aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados en el Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina perteneciente a la Dirección Regional Norte 

de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, incluye la adopción de las 

decisiones correspondientes en las etapas precontractual, contractual y post contractual, 

de acuerdo con las distintas modalidades de contratación, así como los que resuelvan 

los recursos de reposición interpuestos contra cualquier actuación que se produzca en 

desarrollo de tales etapas.  

 

Parágrafo 2. Será responsable de elaborar y suscribir los estudios previos que soporten 

la necesidad de contratación, los análisis del sector, la consulta de las condiciones y/o 

precios del mercado y los anexos técnicos, incluido los estudios y documentos previos 

de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

En consecuencia, cuando se haga uso de la delegación estipulada en el presente 

parágrafo, su ejercicio deberá surtir el trámite previsto y todas las modalidades de 

contratación contenidas dentro del manual de contratación vigente o el que hiciere sus 

veces, (Resolución 02059 de 20 de septiembre de 2024 "Por medio de la cual se adopta 

el Manual de Contratación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil") y 

demás normas concordantes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicación. Comunicar el contenido del presente acto 

administrativo al Gerente Aeroportuario III Código 11 Grado 21 con ubicación en  los 

Aeropuertos “Gustavo Rojas Pinilla” y “El Embrujo”, localizados en el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina perteneciente a la Dirección Regional Norte 

de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, al Secretario de Servicios 

Aeroportuarios, a la Subdirección General a través del Grupo Gestión Jurídica 

Administrativa de la Oficina Asesora Jurídica para lo de su competencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Facultad de Reasumir Funciones. El Director General de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil- UAEAC- podrá reasumir en cualquier 
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momento las competencias delegadas a través del presente acto administrativo, de 

manera parcial o total. 

 

ARTÍCULO SEXTO. Publicidad. La presente resolución será publicada en la intranet, en 

la página web de la Entidad. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. La presente resolución surte efectos vinculantes a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá DC a los 

 

 

 

 

BG (RA) JOSE HENRY PINTO RODRIGUEZ 

Director General  

 

 
Proyectó:  John Mauricio Contreras Díaz – Contratista Secretaria de Servicios Aeroportuarios 
 Johanna Andrea Solórzano Reyes – Especialista Aeronáutico Dirección General  
   
  
Revisó:   Katerine Luna Patiño - Contratista Secretaria de Servicios Aeroportuarios  

Edgardo Garciaherreros Garcia   – Secretario de Servicios Aeroportuarios  
 Stivinson Martinez Gomez– Director de Infraestructura y Ayudas Aeroportuarias  
 Henry David Ortiz Saavedra  – Secretario General y Director Administrativo (e)  
 Julieth Mayerly Abril Hernández – Asesor Aeronáutico Dirección General  
   


